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DE: Comisión Nacional del Servicio Civil

PARA: E ntidades, órganos y organismos del sistema general de carrera administrativa 

y de los sistemas especiales y específicos de origen legal

ASUNTO: Lineamientos para la divulgación  y  pedagogía  por parte de las entidades en 

relación con procesos de selección  para la provisión de los empleos en 

vacancia definitiva, que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil

En aras de propender por la materialización de los principios del mérito y de la carrera

administrativaparaelaccesoaempleospúblicos,bajolapremisadelaigualdaddeoportunidades

paralosciudadanosdelterritorionacionalyelcumplimientodelosrequisitoslegalesparadicho

acceso, y ante el desconocimiento de la estabilidad laboral relativa de quienes desempeñan

empleos de carrera mediante nombramiento provisional,  se considera pertinente emitir los

siguienteslineamientosdecaraalasentidadescuyossistemasdecarreraadministrayvigilala

ComisiónNacionaldelServicioCivil -CNSC, paraque envirtuddelprincipiodecolaboración

armónica, informenasusservidores, independientementedel tipodevinculación, sobre: i) los

procesosdeselecciónqueadelantalaCNSC,yii)elmarconormativoyjurisprudencialvigente

queregulalaprovisionalidad,teniendoencuentalosiguiente:

1. ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA

Elartículo125delaConstituciónPolíticaestablecequelosempleosenlosórganosyentidades

delEstadosondecarrera,salvolasexcepcionesallíprevistas,yqueelingresoaloscargosde

carrerayelascensoenlosmismos,seharánpreviocumplimientodelosrequisitosycondiciones

quefijelaleyparadeterminarlosméritosylascalidadesdelosaspirantes.

Enconsonanciaconloexpuesto,elartículo130SuperiordisponequelaCNSCesresponsable

delaadministraciónyvigilanciadelascarrerasdelosservidorespúblicos,excepciónhechade
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lasquetengancarácterespecial;porsuparte,losliteralesa),c)yh)delartículo11delaLey909

de 2004 contemplan, entre otras funciones, la de establecer de acuerdo con la ley y los

reglamentos,loslineamientosgeneralesconquesedesarrollaránlosprocesosdeselecciónpara

laprovisióndelosempleosenvacanciadefinitiva;ladeelaborarlasconvocatoriasaconcurso

paraeldesempeñodeestosempleospúblicos;ylaexpedicióndecircularesinstructivasparala

correctaaplicacióndelasnormasqueregulanlacarreraadministrativa.

Asuturno,laLey909de2004,ensuartículo28,señalaquelaejecucióndelosprocesosde

selecciónparaelingresoyascensoalosempleospúblicosdecarreraadministrativa,serealizará

deacuerdoconlosprincipiosdemérito,libreconcurrenciaeigualdadenelingreso,publicidad,

transparencia,especializacióndelosórganostécnicosencargadosdeejecutarestosprocesos,

imparcialidad,confiabilidadyvalidezdelosinstrumentosutilizadosparaverificarlascapacidades

y competencias de los aspirantes.El artículo 31 de lamismanormaestablece dentro de las

etapasdelosconcursoselreclutamiento,cuyoobjetivoesatraereinscribirelmayornúmerode

aspirantesquereúnanlosrequisitosparaeldesempeñodelosempleosobjetodelconcurso.

2. ESTABILIDAD LABORAL RELATIVA

La jurisprudenciaconstitucional frentea lacarreraadministrativa, losconcursospúblicosy la

estabilidadlaboralrelativa,haseñalado,reiteradamente,queelméritoconstituyeunodelosejes

fundamentalesdelacarreraadministrativacontenidaenlaConstituciónPolíticade19911.Esen

virtuddelméritoque lascapacidades,cualidadesyeficaciadelaspirante,seerigencomolos

únicosfactoresdeterminantesparaelacceso,ascenso,permanenciayretirodelempleopúblico

decarrera.

Enestesentido,resultaapremiantedarpreponderanciaaaquellassituacionesqueencaminan

alaseguramientoyefectividaddelprincipiodelméritocomomanifestacióndelmandatoprevisto

enelartículo125laCartaPolítica.

Alrespecto,laH.CorteConstitucionalensentenciaT-063de2022,indicó:

“(…)Porestarazón,esteTribunalhareiteradoqueexistenmarcadasdiferenciasentrelosfuncionariosinscritos

encarreraadministrativay los funcionariospúblicosprovisionales,enespecialencuantoasuvinculacióny

retiro:

“ ( … ) por una parte, los funcionarios que acceden a los cargos mediante el concurso de méritos cuentan con 

una mayor estabilidad, al haber superado las etapas propias del concurso, impidiendo así el retiro del cargo a 

partir de criterios meramente discrecionales. El acto administrativo por medio del cual se desvincula a un 

funcionario de carrera administrativa debe ser motivado para que la decisión sea ajustada a la Constitución, 

además de otros requisitos que determina la ley.   Por otra parte, los funcionarios que desempeñan en 

provisionalidad cargos de carrera, gozan de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica que el acto 

administrativo por medio del cual se efectúe su desvinculación debe establecer únicamente las razones de la 

decisión, lo cual para este Tribunal Constitucional constituye una garantía mínima derivada del derecho 

fundamental al debido proceso y al principio de publicidad.”

1SentenciasC-319yT-502de2010,C-588de2009,C-901de2008,entreotras.
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(…)

Los titulares de la estabilidad laboral reforzada, tal como lo ha sostenido la Corte, son aquellas personas que se 

encuentran amparadas por el fuero sindical, en condición de invalidez o discapacidad y las mujeres en estado 

de embarazo, así como aquellos trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas que se 

encuentran en situación de debilidad manifiesta. Al respecto, este Tribunal ha sostenido que dicha limitación 

hace referencia a una aplicación extensiva de la Ley 361 de 1997, a aquellas personas que se encuentran en 

un estado de debilidad manifiesta por causa de una enfermedad, sin necesidad de que exista una calificación 

previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez. 

Tratándose de los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de carrera, la Corte ha 

manifestado que gozan de una estabilidad laboral relativa,   lo que implica que únicamente pueden ser removidos 

por causales legales que deben expresarse de manera clara en el acto de desvinculación. De esta manera, la 

Corte ha reiterado que   “ la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe 

ser provista con una persona que ganó el concurso   no desconoce los   derechos de esta clase de funcionarios, 

pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 

modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. ” 

 Sobre este punto, en la sentencia SU-446 de 2011, la Corte señaló que:

“ la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa, encuentra protección 

constitucional, en la medida en que, en igualdad de condiciones pueden participar en los concursos y gozan de 

estabilidad laboral, condicionada al lapso de duración del proceso de selección y hasta tanto sean reemplazados 

por quien se haya hecho acreedor a ocupar el cargo en virtud de sus méritos evaluados previamente.”

(…)”

A modo de conclusión, tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 de 2019, en aquellos casos 

en los que surge, con fundamento en el principio del mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a 

la persona que superó las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto 

de especial protección como los padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales 

y pre pensionados ,   las entidades deben proceder con especial cuidado antes de efectuar los respectivos 

nombramientos, mediante la adopción de medidas afirmativas, ( dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, 

y en la materialización del principio de solidaridad social -art. 95 ibidem-), relativas a su reubicación, (…)”.

Esasícomo,enaplicaciónalassentenciasdeunificacióndejurisprudencia2,dadalaconnotación

queeltemarepresenta,resultanecesarioexhortaralasentidadesparaque,enelmarcodesus

competencias,adelanten jornadasde sensibilizaciónpara todos losservidorespúblicosde la

entidad,sin importarsu formadevinculación,en temasrelacionadosconelmérito, lacarrera

administrativa,asícomo,conlaestabilidadlaboralrelativa,lacualdebecederantelosderechos

dequienesocupen las posicionesmeritorias en las listas deelegiblespara ser nombrados y

posesionadosenperíododeprueba.

3. FRENTE A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE ADELANTA LA CNSC

 En virtud del principio de colaboración armónica y de las responsabilidades propias de cada

entidad,estaspropenderánpordivulgarinternamenteasusservidorespúblicos,lossiguientes

aspectos:

2SU-917de2010,SU-070de2013,SU-075de2018.



Continuación Circular Externa  de Página 4 de 5

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
Sedeprincipal:Calle100No.9A–45Torre1Pisos12y13PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011

www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica
Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

 Laimportanciayprevalenciadelméritoylacarreraadministrativa,dirigidoaquienesocupen

empleos cuyas vacantes definitivas serán objeto de concurso, y demás interesados en

participareinscribirseenlosconcursos,sinimportarsutipodevinculación.

 Losprocesosdeselecciónparaproveerpormérito losempleosdecarreraadministrativa

vacantesensusplantasdepersonal,queseadelantenporestaComisiónNacional,paralo

cual,ademásdeberápublicarcomomínimo,ensupáginawebyatravésdelosmediosde

comunicacióninternosconlosquecuente,losAcuerdosdeConvocatoriaysusrespectivos

anexos,ydemásdocumentosqueseanremitidosporlaCNSCparasudivulgación.

 LosManualesEspecíficosdeFuncionesyCompetenciasLaboralesvigentesquesirvieron

desustentoparalaplaneaciónyestructuracióndelprocesodeselección.Esto,conelfinque

losinteresadosconozcanlosrequisitosmínimosexigidosparalosempleosdesempeñados,

loscualespudieronvariarfrenteaquellosqueseexigíanalmomentodesuvinculación,y

quedebencumplirencasodedecidirpresentarsealconcursoparaaccederalosmismos

pormérito,precisandoentodocaso,quelosinteresadosenlosprocesosdeseleccióndeben

consultar laOferta Pública de Empleos deCarrera – OPEC, y demás requisitos que se

establezcanenelprocesodeselección.

 La naturaleza y características de la estabilidad laboral relativa que impera en los

nombramientosprovisionales,paraque,enelámbitodesudiscrecionalidad,losinteresados

seinscribanalosprocesosdeselección,consujeciónalasreglasestablecidas,yconozcan

queexpedidaslasrespectivaslistasdeelegiblessusderechosdeberáncederfrentealos

derechosdequienesporméritolasintegran.

4. NOMBRAMIENTO Y POSESIÓN EN PERÍODO DE PRUEBA Y USO DE LISTAS

DeberesaltarsequelacompetenciadelaCNSCfrentealosprocesosdeselecciónseenmarca

enlasfasesdei)Convocatoria,ii)reclutamientoiii)aplicacióndepruebasyiv)conformaciónde

listasdeelegibles,recayendoenlasentidadesdestinatariasdelconcurso,laresponsabilidadde

realizarlosnombramientosenperíododepruebadeloselegiblesenposicióndeméritorespecto

delasvacantesofertadas,dentrodelosdiez(10)díassiguientesalenvíodelaslistasdeelegibles

enfirme,odentrodeltérminoqueestablezcalanormatividadvigentequeregulalossistemasde

carrera que administra y vigila la CNSC. Al respecto, es importante que las entidades y los

servidorespúblicos,independientementedesutipodevinculación,tenganencuentalosiguiente:

 Unavezadquieranfirmeza las listasdeelegibles,paraquienesocupen lasposicionesde

mérito, se consolida a su favor un derecho particular y concreto a ser nombrados y

posesionadosenperíododepruebaenlosempleosporloscualesconcursaron,mismoque

unavezculminadodeberáserevaluadoemitiendolacalificaciónqueenderechocorresponda.
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 Deotraparte,ladesvinculacióndequienesocupanlasvacantesenprovisionalidad,puede

darseunavezadquieranfirmezalaslistasdeelegibles,ysurtidoeltrámitedenombramiento

enperíododeprueba,oduranteeltérminolegalqueestablezcalavigenciadelaslistas.

 Loselegiblesqueenrazónasupuntajenoobtuvieronposicióndeméritoquelesgenereun

derecho directo a ser nombrados, les asiste una expectativa para acceder en carrera

administrativaaunempleo,atravésdelusodelaslistasdeelegiblesparalaprovisiónde

empleosenvacanciadefinitiva,casoenelcual,supermanenciaenelBancoNacionalde

Listas de Elegibles - BNLE, les concede bajo los presupuestos legales y normativos, la

posibilidaddesernombradosenperíododepruebayposesionados,yaseaenunavacante

definitivadelosempleosconvocadosaconcursooenaquellosempleosquesegenerencon

posterioridad3.

LapresenteCircularfueaprobadaenSalaPlenadeComisionados,ensesióndel7denoviembre

de2023.

SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO

PRESIDENTE

DESPACHODEPRESIDENCIA

Elaboró: Mónica A. Mantilla Navarrete – Profesional Especializada OAJ

Revisó: Luz Yaneth Suárez Salguero – Coordinadora Grupo de Defensa Judicial y Extrajudicial OAJ

Revisó: Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia – Jefe Oficina Asesora Jurídica

Aprobó: Diana Carolina Figueroa Meriño – Asesora Despacho

3AcuerdoNo.0013de2021,artículo8°.UsodeListadeElegibles.Durantesuvigencialaslistasdeelegiblesseránutilizadaspara
proveerdefinitivamentelasvacantesdelarespectivaentidad,enlossiguientescasos:

1. Cuandoelelegiblenombradonoacepteelnombramientoonoseposesioneenelempleoorenuncieduranteelperiododeprueba
onosupereelperiododeprueba.

2. Cuando,durantesuvigencia,segenerelavacanciadefinitivadeunempleoprovistomediantelalistadeelegiblesconformadaen
virtuddelrespectivoconcursodeméritos,conocasióndealgunadelascausalesderetirodelservicioconsagradasenelartículo
41delaLey909de2004.

3. Cuando, durante su vigencia, se generen nuevas vacantes del “mismo empleo” o de “empleos equivalentes” en la misma entidad.


